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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por POLONIA en relación con la nueva
notificación completa de COREA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Polonia la siguiente comunicación, de fecha 20 de
septiembre de 1996.

_______________

Reservas para pérdidas de exportación y reservas para el fomento del mercado exterior

Consideramos que ambos programas constituyen subvenciones prohibidas según lo previsto
en el artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, dado que en ambos casos
la cuantía de la ayuda (aquí se trata de ventajas fiscales) depende indirectamente de los resultados de
exportación de la empresa. En caso afirmativo, ¿ha notificado Corea dichas subvenciones de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 28 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias? Las subvenciones prohibidas deben ponerse en conformidad con las disposiciones
de dicho Acuerdo en un plazo de tres años, pese a lo cual Corea tiene la intención de aplicar estos
programas hasta el final de 1998. ¿Podría Corea indicar por qué, según su interpretación de dichos
programas, se justificaría la vigencia de los mismos hasta diciembre de 1998?
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